


EVALUACIÓN PRÁCTICA DE HABILIDADES DE CONDUCCIÓN

CONSORCIC

2026 VERSION: 01 VIGENCIA: 29/06/2026

FECHA DE EVALUACIÓN

NOMBRE DEL EVALUADO:

Luis Andres Jamaica Neira
CEDULA DEL EVALUADO:

1032375398

La prueba práctica nos permite evaluar las habilidades de la conducción del evaluado durante el recorrido,

CALIFICACION: se califica de 1 a 5 marcando con una X la casilla que mejor rse se ajusta a los resultados alcanzados.

5: Excelente

4: Bueno

3: Aceptable
2: Regular

1: Deficiente

ITM

1 PRESENTACIÓN

6

REVISION PREVIA DEL VEHICULO

UTILIZA EL CINTURON DE SEGURIDAD

CONCEPTOS

ACTIVIDADES PREVIAS AL INICIO DE LA MARCHA

POSICIÓN ADECUADA DE LA SILLA

VERIFICA POSIBLES OBSTACULOS ANTES DE INICIAR LA MARCHA

VERIFICA LA POCISION ADECUADA DE LOS ESPEJOS

IDENTIFICA RIESGOS POTENCIALES A TIEMPO

MANTIENE ESPACIO DE SEGURIDAD ADECUADd

SE ACERCA A INTERSECCIONES CON PRECAUCION

UTILIZA LUCES DIRECCIONALES

OBSERVA ESPEJOS RETROVISORES CADA 5 SEGUNDOS10

11 AL FRENAR OBSERVA LOS RETROVISORES

REALIZA ADELANTAMIENTOS ADECUADAMENTE

RESPETA LA PRELACION DE PEATONES

RESPETA LOS LIMITES DE VELOCIDAD

NO UTILIZA EL CELULAR MIENTRAS CONDUCE

USO ADECUADO DE PEDALES

ACCIONES EN CASO DE VARADA SEÑALIZACION-ORILLAR

18 DURANTE LA MARCHA

19 MANIOBRAR SIN GIRAR LAS MANOS

20 SEÑALIZACION HORIZONTAL

21

DURANTE LA MARCHA

CORRECTA POSICION DE MANOS AL VOLANTE

INTERPRETACIÓN DE SEÑALIZACIÓN

SEÑALIZACION VERTICAL (PARE, SEMAFOROS, AGENTE DE TRANSITO)

CONOCIMIENTO BASICO DE NORMA

23 CONOCIMIENTO BASICO MANEJO DEFENSIVO

ADECUADA OPERACIÓN EN TERRENO

24 DURANTE ASCENSO

DURANTE DESCENSO

26 TRANSITO ANTE IRREGULARIDADES DE TERRENO

27 REVERSO

CONCEPTO DE EVALUACION: Marque

>+80

NO APTO <-80

EVALUADO POR:

o no APТО
SUBTOTAL

TOTAL

Marque con una X la casilla a calificar

5 4 3 2



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá
D.C., el señor(a)  LUIS ANDRES JAMAICA NEIRA,  quien se identifica con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1032375398 de BOGOTA D.C.

(MIL TREINTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO)

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación,
coincida con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C.,
contiene las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las
dependencias de la Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 

* El certificado de antecedentes disciplinarios ordinario deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades
que se encuentren vigentes (Inciso 3°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se
certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro, en el certificado de antecedentes disciplinarios especial
(Inciso 4°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas,
constituye inhabilidad para desempeñar cargos públicos. Esta inhabilidad tendrá una duración de tres (3) años contados a
partir de la ejecutoria de la última sanción. (numeral 2°, artículo 42 - Ley 1952 de 2019).

* Certificado expedido de conformidad con el numeral 5, artículo 102 del Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 238 de la Ley
1952 de 2019, numeral 4.5, artículo 16 y numeral 6, artículo 21 del Acuerdo Distrital 755 de 2019.

* Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la
Nación.

* Certificado expedido sin costo alguno. 

VÍCTOR JULIO URIBE GÓMEZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
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CERTIFICADO ORDINARIO No. 5687129
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